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'' Luego que los Srefl. Alcaldes j Secretarios reei- .. 
bab los números del BOLBTIH qoe correspondan al Se snscribe en la Imprenta .de la DITOTÁCIOH PaoTiwouL 4 7 pesetas distrito, dispondrán que se fije un «templar es el si- L , . . . , . . . , „ . . . . . . „ , „ 
tío de costnmlire donde permanecer* hasta el recibo \P> céntimos el trimestre y 12 pesetas 60 cíntimos al semestre, 
d ' & S ® . " ? X i n de e o n s e r ^ 
lünrféóleceionados ordenadamente para saencna- Números sueltos 25 cftttimci ieptula. 
dsmaeion qne-deberi Teriflearse cada año. 

P » ^ r&n 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposieionflB de lia ¿utoridadu, esqepto Jas 
que sean & inBtaneia de parte no pobre, se inserta-, 

oficialmente; asimismo cualquier anuncio con^ 
cerniente al serricio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés particular prério el pago de 
Vb'céntimoi dé pttsta, por dada linea de inserción. ' 

^ PARTE^ OFICIAL. 

- : (Gaceta del día 9 de Janio.) . 
faSSIDEKCll DEL COUSÍJO 1)S BIJISTOS. 

; S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
TOntiuáan .»iú u ó y e d a d en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DB PHOVINOIA. 

S A N I D A D . 

drcular. í 
Prohibida por el Gobierno ' de 

S :MVÍa inoeu lac !on del liquido p r o - | 
filáctico del có lera , encargo á los I 
Sres. Alcaldes de esta p rov inc ia 
eviten con. todo cuidado l a p r á c t i c a 
de dicho procedimiento en e l t é r m i 
no de su ju r i sd icc ión , quedando a u 
torizados para destruir las prepara
ciones que se envien á l a misma con. 
él expresado objeto. 

Lean 9 de Junio de 1885. 

El Gobernador. 
Bellsario de la C«r«ova. 

Circular. 

E n las actuales circunstancias 
cuanto se refiere á l a salud púb l i ca 
exige de las autoridades preferente 
a t e n c i ó n . 

Los Sres. Alcaldes á quienes en 
primer t é r m i n o incumbe velar por 
ello en sus respectivos municipios 
obse rva rán las prescripciones ante
riormente dictadas por este Gobier 
no, de las que como de perentoria 
apl icación se recuerdan las s i g u i e n 
tes: 

1. " V i g i l a r á n incesantemente 
sobre los a r t í cu los de comer y beber 
y procederán á la des t rucc ión ó i n u 
t i l ización conveniente de los que 
por sus condiciones nodebaq usarse. 

2 . ' I n specc iona rán los edificios 

públ icos y particulares donde haya 
a g l o m e r a c i ó n de personas 6 se ejer-. 
zan industrias que produzcan m a 
teriales en descompos ic ión , hac ien
do observar en ellos l a m á s esquisi-
ta l impieza, ven t i l ac ión y desahogo.; 

3. * Cu ida rán de la constante 
l impieza de las calles, presas, arro
yos y fuentes; dé que las aguas t e n 
g a n siempre expedito su curso, no 
consintiendo que fe detenga para e l 
lavado dé las ropas; de que no se' 
arrojen en los cauces materias de fá
c i l descompos ic ión ; de que desapa
rezcan las lagunas y pantanos i n 
salubres, y pos ú l t i m o de que los 
depós i tos de basuras y restos o r g á 
nicos animales ó vegetales se esta
blezcan fuera de poblado, á la d i s 
tancia por lo menos de un k i l ó 
metro. 

4. * Dispondrán que por los fa 
cultativos municipales se les entere 
diariamente del estado de l a salud 
púb l i ca en cada localidad y d a r á n 
parte inmediatamente y por el me
dio' m á s rápido á este Gobierno de 
cualquiera novedad que l a afecte 
con expresión detallada, s e g ú n e l 
informe facultat ivo, de todas sus 
circunstancias. 

Asesorándose de los facultativos 
de l a localidad y con el concurso de 
las Juntas de Sanidad en su caso 
los Sres. Alcaldes d i c t a r á n a d e m á s , 
cuantas medidas le sugiera su celo, 
del cua l espero la ' coope rac ión ef i 
caz que merece tan importantisimo 
servicio, eu el que toda n e g l i g e n 
c i a por leve que parezca produce 
funestas consecuencias y graves 
responsabilidades. 

León 9 de Junio de 1885. 

El Oobornador. 
Bellsario de la Cáreova. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 113. 

E l d ia 4 del actual se e x t r a v i ó 
del pueblo de Vil labal ter de Raba-
nedo una yegua de l a procedencia 
de D. José Mar t ínez R o d r í g u e z , v e 
cino de esta ciudad, cuyas s e ñ a s 
son: de 9 a ñ o s de edad, pelo pe l ica
no oscuro con crines largas, de 7 
cuartas 3. dedos, da alzada, cabeza 
de marti l lo y herrada de los cuatro 
pies. 

E n su v i r t ud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autoridad; l a 
busca dé referida yegua , y caso de 
ser habida e n t r e g á r s e l a a l d u e ñ o 
D . J o s é Mar t ínez con las formalida
des debidas. 

León 8 de Junio de 1885. 
Bl Gobernador. 

Bellsario de la Cárcova. 

(Gnceta del dia 18 de Mayo.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador c i v i l de l a provincia de Mála 
ga y l a Audienc ia de lo c r imina l de 
aquella capital , de los cuales re
sulta: 

Que en 4 de Agosto de 1884, don 
Francisco de Toro Casti l lo, Juez 
municipal del pueblo de T o t a l á n , 
denunc ió ante e l Juzgado de ins 
t rucc ión de l distrito de l a Alameda 
de Málaga e l hecho de que en el dia 
17 del mes de Jul io do aquel a ñ o , y 
hora de las tres de l a tarde, se per
sonaron en l a casa del denunciante 
D . Salvador López Gómez 3; D . Ber
nardo Ru i z , el primero Teniente A l 
calde do aquel pueblo, y Secre
tario del Ayuntamiento el segundo, 
a c o m p a ñ a d o s de varias otras per
sonas, entro las cuales iba uua pa
reja de l a Guardia c i v i l , y pract ica

ron u n registro en dicha casa; 
ab r i éndose a golpe dé marti l lo dóg 
arcas, en las q u é encontraron, unos' 
recibos de c o n t r i b u c i ó n que antes' 
no habia querido recibir el citado 
Teniente Alca lde , el cua l entonces1 
se los l levó; q u e ' s e g ú n le habia m a 
nifestado el Sbcretario dél A y ú n t á f 
miento dichos recibos obraban ér i 
poder de aquella Autor idad; :y por* 
ú l t i m o , que el denunciante no s a 
bia la razón que hubiera motivado' 
el a l lanamiento de su casa: ' 

Que en vis ta de l a ahterioede-
nu&cia.' sie' p rocedió : á' instruir l a s 
oportunas diligencias • cr iminales , 
y antes de que se declarara proce
sada á persona alg-uHa, e l Gobernar 
dor, á instancia del Alca lde de T o 
t a l á n , r equ i r i ó de inh ib ic ión á l a 
Aud ienc ia de lo c r i m i n a l , f u n d á n 
dose en que l a Corporac ión m u n i c i 
pal tenia entablado expediente de 
apremio contra D . Francisco Toro y 
otro para exigir les un depósi to en 
metá l ico que en su poder cons t i tu
y ó el vecino Salvador López Gómez 
hasta la resolución de una rec lama
c ión de agravios que aqué l habia 
presentado con motivo de l a c o n 
t r i buc ión de consumos de los a ñ o s 
de 1870 á 1874 inclus ive; en que l a 
c u e s t i ó n de que se trataba era p u 
ramente adminis t ra t iva , é i ncom
petente l a Audienc ia para conocer 
de ella por ahora; en que do la r e 
c l a m a c i ó n de agravios, aun no r e 
suelta, tocaba entender á la Dele
g a c i ó n de Hacienda, segnin lo d i s 
puesto en el art. 48 d é l a i n s t ruc 
ción de consumos de 31 de D i c i e m 
bre de 1881; en que si adminis t ra t i 
v a era la cues t ión en este extremo, 
no lo era menos en e l referente a l 
depósi to constituido por Lopes G ó 
mez, toda vez que r e spond ía á l a 
rec lamación que hizo contra cuotas 
impuestas por c o n t r i b u c i ó n de con- ' 
sumos, para e x i g i r las cuales pue
den entablarse procedimientos que, 
s e g ú n el pár rafo primero del ar
t ícu lo 1." de la ibs t rucc ion de 3 de 
Diciembre de 1869, son puramente 
administrat ivos; en que, seguu el 

?ávrafo segundo del mismo ar t ículo 
de l a referida ins t rucc ión , cuan

do contra los procedimientos a d m i 
nistrat ivos se opusieren demandas 
por terceras personas que n i n g u n a 
responsabilidad tuvieran para con l a 

í i 



Hacienda por obl igación ó g e s t i ó n 
propia ó trasmitida, el incidente se 
v e n t i l a r á por t r á m i t e s de ju s t i c i a 
ante los Tribunales competentes y 
con arreglo á las leyes; en qué de 
esto se deduc ía que D . Francisco 
Toro no era el llamado á entablar 
demanda alguna en la Audiencia 
por no tener acc ión para ello, y no 
debió tampoco admit í rse la , puesto 
que t r a t á n d o s e de un responsable 
para con l a Hacienda en concepto 
de segundo contribuyente, l a A d 
m i n i s t r a c i ó n era la llamada ú incoar 
contra e l mismo los procedimientos 
de apremio, que deben ser adminis
trat ivos por l a índole del descubier
to; y en que existia una cues t ión 
prév ia que tocaba resolver á la A d 
min i s t r ac ión , e n c o n t r á n d o s e por lo 
tanto el caso comprendido en una 
de las excepciones por v i r tud de 
las que pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales: 

Que sustanciado el conflicto, l a 
Audienc ia dic tó auto dec la rándose 
competente, alegando: que se t r a 
taba de un ju ic io cr iminal sobre l i e 
d lo s cuyo castigo no estaba reser
vado ú la Adminis t rac ión , toda vez 
que se denunciaban actos pena
dos en el Código; que no exis t ia 
cues t i ón alguna previa, pues n i 
siquiera había podido apreciarse por 
e l Juzgado la cues t ión de forma a l 
hacerse el supuesto embargo, por 
no haberse facilitado por el Alcalde 
de Tota lán el testimonio pedido; 
que n i habla podido dirigirse el pro
cedimiento contra nadie, ni formar
se juicio de n inguna de las diversas 
cuestiones que del asunto denun
ciado ta l vez nacieran con condic io
nes y caracteres distintos; que por 
lo tanto no había podido inmiscu i r 
se en el conocimiento del asunto el 
Juez instructor, por no estar deter
minado si le era ó no propio, y que 
en su consecuencia procedía que 
aquel Tr ibunal sostuviera su c o m 
petencia en las diligencias forma
das: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial , ins is t ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente confl icto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Visto el art. 94 de la i n s t r u c c i ó n 
de 3 de Diciembre de 1869, que d is 
pone que los Jueces de primera ins 
tancia y de paz, los Alcaldes popu
lares, los cobradores de contr ibucio
nes y los comisionados de e jecución 
s e r án responsables criminalmente, 
con arreglo al Código penal, y j u z 
gados por los Tribunales competen
tes por las faltas y delitos que co
metan con motivo de su respectiva 
in t e rvenc ión en el procedimiento 
adniinistvativo de apremio: 

Visto el art. 95 de la propia ins 
t r u c c i ó n , que establece que cuando 
l a Autoridad administrativa que co -
nozca del procedimiento ejecutivo 
considere justiciables un acto ó v a 
rios de alguno ó algunos de los fun 
cionarios que intervengan on aquel , 
p a s a r á certif icación que contenga 
todos los datos necesarios sacados 
del expediente original , al Fiscal de 
l a Audiencia del territorio para que 
p r o c i d a seguu corresponda con ar
reg lo á derecho: 

Vis to el n ú m . 1.°, art. 54 del re-

f lamento de 25 de Setiembre de 
863, que prohibe á los Gobernado

res suscitar contiendas de compe
tencia eu los ju ic ios criminales á 
no sor que el castigo del delito ó 
Jaitas es té reservado por la ley á los 

funcionarios de l a Admin i s t r ac ión , 
ó cuando en vi r tud de l a misma ley 
deba decidirse por l a Ai l to r idad ad 
ministrat iva a lguna cues t ión p r é 
v i a do l a cua l dependa e l fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar : 

Considenndo: 
1. " Que el presente conflicto se 

ha suscitado con motivo de los ac 
tos ejecutados por e l 'Alcalde de To 
t a l án para hacer efectivo u n descu
bierto en que se encontraba para 
con la Hacienda públ ica el denun
ciante en concepto de segundo con
tr ibuyente: 

2. ° Que el procedimiento ejecu
tivo que en tales casos se ha de se
g u i r es administrativo, y l a entrada 
en el domicilio para proceder a l e m 
bargo de bienes no puede estimarse 
como allanamiento de morada, toda 
vez que se verifica p rév io un expe
diente y con los requisitos nece
sarios que para tales casos previe-
nen las leyes: 

3. ° Que solamente cuando los 
encargados de los procedimientos 
de apremio hubieren cometido a l 
g ú n acto just iciable con arreglo al 
Código penal, conoce rán los T r i b u 
nales de jus t ic ia prév ia l a resolu
ción administrativa de que no se 
han ajustado á las disposiciones v i 
gentes aqué l ó aquél los á quienes 
estaban encomendados tales proce
dimientos: 

4. ° Que por lo tanto, mientras 
la Admin i s t rac ión no resuelva en el 
presente caso si los actos ejecuta
dos por el Alcalde de To ta l án en el 
expediente de apremio contra don 
Francisco Toro y otro, es tán ó no 
conformes á las disposiciones que 
r igen en l a materia, existe una 
cues t ión prév ia que debe decidirse 
por las Autoridades gubernativas, 
y comprendida en su consecuencia 
la cues t ión de que se trata en las 
excepciones establecidas en el n ú 
mero 1.° art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, que auto
rizan á los Gobernadores para pro
mover contiendas de competencia 
en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Admin i s t r ac ión . 

Dado en Palacio á once de Mayo 
de mi l ochocientos ochenta y c inco . 
— A L F O N S O . — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio C á 
novas del Casti l lo. 

(Gaceta del dia 19 de Mayo.) 
SIINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 

Pasado á informe de l a Secc ión 
de Gobernación del Consejo dé E s 
tado el expediente relativo á l a sus
pens ión del Ayuntamiento de M a n -
üa3rona, que fué decretada por 
V . S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 17 de' A b r i l ú l t imo é l 
dictamen siguiente: 

«Exorno. Sr . : Dando cumpl imien
to á la l leal orden do 11 de este mes, 
ha examinado la Sección el expo
diente adjunto relativo á la sus
pens ión del Ayuntamiento de M a n -
dayona, decretada por el Goberna
dor áa la provincia de Guadalajara. 

Dé los antecedentes que se acom
pañan aparece: que examinadas las 
cuentas municipales correspondien

tes á los años económicos de 1873-
74, 1874-75 y 1875-76, resu l tó un 
saldo á favor del municipio de 5.004 
pesetas 45 cén t imos , de que fueron 
declarados responsables los respec
tivos cuentadantes: q u e . e n ¿ de 
Octubre do 1881, se o rdenó al A l 
calde que por los medios oportunos 
hiciese efectivas estas responsabili
dades, y en vis ta de que nada se 
habia conseguido, en 18 de A b r i l 
del año ú l t imo se re i t e ró la orden 
anterior, apercibiendo a dicha A u 
toridad de que, en caso de no v e r i 
ficarlo en el t é r m i n o de tercero dia, 
tuviese por impuesta la multa de 17 
pesetas 50 c é n t i m o s , y que no dan
do tampoco resultado l a adopción 
de este temperamento, en 24 de O c 
tubre siguiente se c a s t i g ó al A l c a l 
de con el recargo del 5 por 100 so
bre l a multa impuesta, sin perjuicio 
de que en e l plazo de 10 dias fuesen 
debidamente cumplidas las órdenes 
de que queda hecho mér i to . 

Segnn V . E . puede servirse ob
servar, n i en una sola de las reite
radas ó r d e n e s emanadas del Gober
nador de la provincia , se encomien
da á la municipalidad el c u m p l i 
miento de las mismas, sino que esta 
misión se encarga exclusivamente 
al Alcalde, que era en realidad el 
ún ico llamado á cumplirlas; la m u l 
ta y el recargo impuestos lo han 
sido t a m b i é n solamente al Alcalde 
y como no consta, n i se indica s i 
quiera que esta Autoridad haya da
do conocimiento de los mandatos 
del Gobernador á l a Corporación y 
por consiguiente, que és ta haya 
contribuido á l a desobediencia y á 
que se causasen los perjuicios que 
sufre el Erario municipal con la fal
ta de reintegro de las sumas que le 
adeudan los cuentadantes de los 
años económicos mencionados, cree 
la Secc ión que no existen mér i tos 
para suspender á los Concejales, 
puesto que no resulta que hayan 
cometido las faltas quo se les a t r i 
buyen, y que es tá bien y legalmen
te castigado el Alcalde , una vez 
que, con daño de los intereses p ú 
blicos, dejó de cumplir , después de 
multado, las órdenes de su superior 
j e r á r q u i c o . 

Opina, en r e s ú m e n , la Sección 
que procede mantener l a suspensión 
del Alcalde, y alzar l a de los demás 
individuos del A y u n t a m i e n t o . » 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) con el preinserto d i c t á -
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. na-, 
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos, inc luyéndole el expediente do 
referencia. Dios guarde á V . S. mu
chos años . Madrid 11 de Mayo de 
188E>.—Romero y Rob ledo .—Señor 
Gobernador de la provincia de G u a 
dalajara. 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo do E s 
tado el expediente relativo á la sus
pens ión del Ayuntamiento de E l 
Casar de Talamanca, que fué decre
tada por V . S., dicho alto Cuerpo 
ha omitido con fecha 21 de A b r i l 
ú l t imo el d i c t á m e n siguiente: 

«Excmo. Sr . : E n cumplimiento 
de la Real urden ' de 7 del actual, 
esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de E l Casar de Ta la -
manca, decretada por el Goberna
dor de la provincia de Guadalajara. 

Funda su providencia la expre

sada Autor idad eu que á apesar de 
las repetidas ó rdenes y conmina
ción con multas dirigidas al A l c a l 
de para que remitiera las cuentas 
municipales correspondientes ¿ los 
ejercicios de 1 8 8 1 - 8 2 , 1882-83, 
] 883-84, no habia sido cumplido es
te servicio, lo cua l cons t i tu ía u n 
acto de desobediencia grave previs
to en el párrafo tercero del art. 189 
de l a l ey . 

V i s t a l a citada disposición: 
Considerando que todas las ó r d e 

nes y comunicaciones referentes á 
la rendic ión de cuentas se han d i r i 
gido exclusivamente al Alcalde, s in 
que conste que és t e haya dado c o 
nocimiento de ellas a l A y u n t a m i e n 
to, n i que haya sido el mismo re 
querido de modo a lguno, por lo 
cual no puede decirse que haya i n 
currido en desobediencia d e s p u é s 
de apercibido y multado, n i que sea 
en ta l concepto procedente, con r e 
lación al Ayuntamiento , l a suspen
s ión establecida en dicho articule: 

Considerando, además , que l a 
obl igac ión de rendir las cuentas es 
del Alcalde y Depositario responsa
ble, y que mientras és tos no lo v e 
rifiquen, e l Ayuntamiento y la Jun
ta munic ipa l no pueden ejercer en 
esta materia las funciones que l a 
l e y respectivamente l e s e n c o 
mienda; 

L a S e c c i ó n , por tales razones, es 
de parecer que procede mantener l a 
supension del Alcalde, y alzar la de 
los d e m á s individuos del A y u n t a 
mien to .» 

Y conformándose S. M , el R e y 
(Q. D . G.) con el preinserto d i c t á 
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo. digo á V . S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
i nc luyéndo le el expediente de refe
rencia . 

Dios guarde A V . 3 . muchos a ñ o s . 
Madrid 11 de Mayo de 1885.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Guadalajara.. 

Pasado á informe do l a Secc ión 
de Gobernación del Consejo de E s 
tado el expediento relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Mata -
morisca, que fué decretada por 
V . S , dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 1.° del actual el siguiente 
dic tamen: 

«Excmo. Sr . : Dando cumpl imien
to á la Real orden de 2o del mes ú l 
t imo; ha examinado la Sección e l 
expediente adjunto relativo á la sus
pens ión del Ayuntamiento de Mata-
morisca, decretada por el Goberna
dor de la provincia de Palencia, 
porque, s e g ú n comunicac ión del 
Delegado que fué al pueblo á i n s 
peccionar la admin i s t r ac ión m u n i 
cipal , e l archivo, que se halla i n s 
talado en una casa particular, con 
tiene solamente varios presupuestos 
de años anteriores, algunos papeles 
sobre admin i s t r ac ión local y cua 
dernos sueltos de actas de sesiones:' 
pero n i n g ú n libro de entrada y sa
lida de caudales ni de repart imien
tos y cobros: quo la Casa Consisto
rial e s t á en la habi tac ión del Se
cretario, y fuera del distrito m u n i 
cipal , y conforme dijo el Alcalde, 
solo se custodian en ella datos de 
las cuentas de los dos ú l t imos ejer
cicios: que el Delegado convocó á 
una reun ión á todos los cuentadan
tes de los a ñ o s 18G8 hasta el pre
sente, no haciéndolo do los ele 1845 
al 49 por haber fallecido los A l c a l 
des cuentadantes, y no existir re-



clamacion a lguna acerca de tales 
cuentas: que en dicha r e u n i ó n los 
interesados expusieron que habian 
presentado o p o r t u n a m e n t e las 
cuentas con los justificantes nece
sarios; pero en vis ta de haber desa
parecido los documentos, procura
rían reunir todos los datos que les 
fuese posible: que: e l dia que el 
Delegado se p resen tó en el pueblo 
el Alcalde se hallaba presidiendo 
tina Junta compuesta del A y u n t a 
miento mayores contribuyentes, 
que habia convocado aquel para 

?reponer un reparto vec ina l de 
.150 pesetas para cubrir el déficit 

que resultaba en los presupuestos 
de 1880-81 y siguientes; y que ha
biéndose quejado a l Delegado c u a 
tro mozos del ú l t imo reemplazo de 
que no se les facilitaban los recur
sos necesarios para trasladarse á la 
capital, este funcionario i n t e r r o g ó 
a l Alcalde, que con te s tó que los 
fondos destinados á este objeto se 
habian empleado en cubri r otras 
atencioues. 

Los documentos justif icativos 
que se a c o m p a ñ a n es t án reducidos 
al inventario de los papeles encon
trados en el Arch ivo y la instancia 
que los referidos cuatro mozos del 
ul t imo reemplazo dirigieron al De
legado. 

L a Sección encuentra censurable 
en alto grado .que la casa A y u n t a 
miento es té situada fuera del d i s t r i 
to municipal: que el Arch ivo se ha
l le en tan completo abandono: que 
la Corporación no haya presentado 
las cuentas de. los ejercicios de 
1882-83 y 1883 84, que son las q u é 
le cor respondía haber formado des
de que se cons t i t uyó en 1 .* de Julio 
de 1883, y que los fondos destina
dos ¡V sociirrer á los mozos incluidos 
en el ú l t imo reemplazo se hayan 
invertido en otro objeto; pero te
niendo en cuenta que la munic ipa
lidad no puede ser responsable de 
que las Corporaciones que le prece
dieron en la g e s t i ó n de los intere-, 
ses del municipio no cumpliesen el 
importante servicio de rendir cuen
tas: que en el expediente no hay 
dato alguno del cua l se deduzca que 
deba atribuirse al Ayuntamiento 
suspenso la desapar ic ión de los do
cumentos del A r c h i v o , y que no 
constituye falta e l hecho de haber 
propuesto el Alcalde que se girase 
un repartimiento para cubrir el d é 
ficit del presupuesto, porque mien
tras otra.cosa no se pruebe, no es 
l ici to suponer que forzosamente, en 
caso de seraceptadoosto pensamien
to, se habian do infr ingir al l l evar 
lo ¡i la p rác t i ca las disposicioues v i 
gentes en la materia, creo la Sec
ción que en el expediente no exis
ten mér i tos bastantes para imponer 
á la Municipalidad la pena mis g r a 
ve en el orden gubernativo, y que 
basta para castigar las faltas come
tidas un severo apercibimiento. 

Entiende, además , la Sección que 
so deberá ordenar a l Gobernador 
que dictase las medidas conducen
tes pava regularizar la administra
ción del pueblo, y que instruyese 
expediente con objeto de depurar 
la responsabilidad en que hayan i n 
currido, lo mismo el Ayuntamiento 
suspenso que ¡os anterioras, & fin de 
exigirsela gubernativa ó jud ic i a l 
mente conforme á la naturaleza de 
los hechos. 

Opina, en r e s ú m o n , la Sección 
que procede alzar la suspensión i m 
puesta, y hacer al Gobernador las 
prevenciones que quedan indicadas» 

Y conformándose S. M . el R e y 
(Q. D . G.) con el preinserto d i c t á -
men, se ha servido resolver lo que 
en ei mismo se propone. 

De Real órdon lo digo i V . S. p a 
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos, i nc luyéndo le e l expediente de 
referencia. Dios guarde i V . S. m u 
chos años . Madrid 13 de Mayo de 
1885.—Romero y R o b l e d o . — S e ñ o r 
Gobernador de la provincia de F a 
lenc ia . 

(Gaceta del dial de Junio.) 

REAL ORDEN. 

Las repetidas quejas y rec lama
ciones que se dir igen á este M i 
nisterio contra los acuerdos de las 
Comisiones provinciales referentes 
á la validez ó nulidad de las elec
ciones de Ayuntamientos y á l a i n 
compatibilidad, excusas, capacidad 
ó incapacidad de los Concejales; l a 
injust icia y aun la arbitrariedad 
que resulta en muchos de aquellos 
acuerdos, hijos de las pasiones y 
odios locales, y las censuras que 
con este motivo se formulan contra 
este departamento ministerial, s in 
tener en cuentu para nada que c a 
rece de facultades para modificar ó 
revocar los acuerdos de dichas Cor 
poraciones en esta materia, desde 
que se declararon ejecutivos por 
Real orden de 18 de Julio de 1883, 
han llamado vivamente la a t e n c i ó n 
del Gobierno de S. M . , y d e s p u é s 
de una madura reflexión: 

Considerando: 
1. " Que los a r t í cu lo s 99 y 130 

de l a vigente l ey provincial son 
idén t i cos en su espí r i tu y en su le 
tra a l 66 y 85 de la anterior de 2 do 
Octubre de 1877, por cuya razón 
no pudo entenderse derogada por 
aquella l a Real orden de 16 do O c 
tubre de 1879 que au to r i zó al G o 
bierno para conocer y resolver en 
alzada dichos acuerdos: 

2. ° Que esta d i s p o s i c i ó n fué 
dictada á consulta del Consejo de 
Estado en pleno, a l paso que la an 
teriormente citada fué obra e x c l u 
siva del digno Ministro que la sus
cribe: 

3. ° Que ante los resultados que 
ha dado en la p rác t i ca l a Real or
den de 18 de Jul io de 1883, son de 
todo punto insostenibles as í las fa
cultados ejecutivas conferidas en 
esta materia á dichas Corporacio
nes, como el recurso do revis ión 
que se rese rvó al Gobierno, l i m i t a 
do á seña la r la inf racc ión, pero s in 
autoridad para corregirla, si l a C o 
misión que l a había cometido ins is 
tía en ella; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha ser
vido revocar la Real órden de 18 
de Ju l io do 1883, declarando firme 
y o n toda su luevza y v igo r la de 
16 de Octubre do 1879. 

De Real ó rden lo digo & V . S. p a 
ra su intel igencia y cumpl imiento . 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 3 de Junio de 1885.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de. . . . 

OFICINAS D E HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE l A PROVINCIA DE LEOIÍ. 

Intervención.—Caja de Depósitos. 

Habiendo sufrido estravio la ca r 
ta de pago, resguardo de impos i 
c ión, del depósi to necesario en efec
tos, constituido en la Sucursal de 
esta provincia á nombre de D . F r a n 
cisco Miñón, vecino de esta ciudad, 
en 8 de Mayo de 1873 con los n ú 
meros 261 de entrada y 34 de r e 
gistro por la cantidad de 500 pese
tas en u n Bono del Tesoro n ú m e r o 
34.415 de la emisión de 28 de O c t u 
bre de 1869, para garant i r el c o n 
trato de impres ión del Boletín oficial 
de Bienes nacionales, se anuncia en 
este per iódico oficial y Gacela de 
Madrid u fin de que si alguno t u 
viere conocimiento de dicho res
guardo se sirva notificarlo á esta 
I n t e r v e n c i ó n de Hacienda, en l a 
intel igencia de que trascurridos dos 
meses á contar de la fecha de este 
anuncio se dec la ra rá nulo y sin n in
g ú n valor n i efecto el documento 
extraviado, expidiéndose la equiva
lente cert if icación s e g ú n se tiene 
solicitado. 

León 6 do Junio de 1885.—El I n 
terventor do Hacienda, P . O. , E l a 
dio Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilticional de 
Pohladura de Pelayo García. 

Terminada la rectif icación del 
amillaramiento que l i a do servir de 
base al repart imient© de la c o n 
t r i buc ión territorial, cul t ivo y g a 
nader í a , padrón do cédulas persona
les y repartimiento de la con t r ibu 
ción industrial , ma t r í cu l a s de sub
sidio correspondientes al a ñ o eco
nómico de 1885-86, se hallan de 
manifiesto por espacio de ocho dias 
en la S e c r e t a r í a del citado A y u n t a 
miento, durante dicho plazo pueden 
los contribuyentes enterarse do l a 
riqueza figurada, como igualmente 
do las cédu l a s y clases que á cada 
uno correspondan, as í como las cuo
tas de l a cont r ibuc ión industrial, 
que se les tiene figurada por si los 
conviniere hacer alguna reclama
ción, en la inteligencia que pasado 
este plazo no serán oidos. 

Pobladura de Pelayo Garc ía 3 de 
Junio de 1885.—El Alca lde , Es t e 
ban Segurado. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio. 

Se hallan terminados los padrones' 
y repartimiento de cédulas perso
nales que han de reg i r en el p r ó x i - ; 
mo a ñ o económico de 1885 á 1886 
y expuestos a l públ ico en la Secre
taria muuicipal por t é r m i n o de 8 
dias para oír todas las reclamacio
nes de agravios que se presenten 
pues pasado dicho plazo no s e r á n 
oídas n i atendidas. 

Cebrones del Rio y Junio 3 de 
1885.—El Alcalde, Francisco F e r - , 
nandez Delgado.—P. M . del A . , e l 
Secretario, Vicente Garabito. 

Alcaldía constitucional de • 
Zotes del Páramo. 

Siendo de imprescindible necesi
dad crear nuevamente una plaza de 
Médico cirujano para l a Beneficen
cia de 25 familias pobres con la do
tac ión de 125 pesetas pagadas por 
trimestres de los fondos mun ic ipa 
les, y 75 cargas de centeno para l a 
asistencia de los vecinos no pobres, 
con l a precisa ob l igac ión de que e l 
facultativo n o m b r a d o p r a c t i c a r á 
(prévios los derechos legales) los re
conocimientos de quintas y d e m á s 
operaciones judiciales que la auto
ridad le impongan. 

Los aspirantes p r e s e n t i r á n sus 
solicitudes en el t é r m i n o de 15 dias. 
contados desde la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia, a c o m p a ñ a n d o á 
ellas los t í t u lo s de aptitud para de
s e m p e ñ a r dicha plaza, y d e m á s do
cumentos conducentes á obtenerla 
por sus buenas circunstancias, s u 
puesto que l a p rov is ión ha do re
caer en el que r e ú n a mejores c o n 
diciones. 

Zotes del P á r a m o á 2 de Junio de 
1885.—Kl Alcalde, José Mar t ínez .— 
E l Secretario, Agus t ín Grande. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orvigo. 

Por defunción del que la desem
peñaba se anuncia vacante la Se 
cre tar ía de este Ayuntamiento dota
da con el sueldo anual de 500 pese
tas pagadas del presupuesto munic i 
pal por trimestres vencidos, siendo 
de cargo del agraciado la coufeccion 
de repartos y d e m á s trabajos que 
á la corporac ión correspondan y al 
exacto cumplimiento de su cargo. 

Los aspirantes á dicha pinza pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas, con expresión de mér i t o s y 



servicios de que se crean asistidos 
á esta Alca ld ía , en el termino de 30 
dias, á contar dewde el de l a pmblica-
c ion de est» anuncio en el BOLETIK 
OFICIAL, pasados las cuales se pro-
Teerá. 

Hospital de Órvigo j . Junio 5 d» 
1885.—El Alca lde , Justo de V e g a . 

D . Mamerto Pé rez Balbuena, A l c a l -
' de consti tucional del I lus t r í s imo 

Ayuntamiento de B i a ñ o . 
H a g o saber: Que haciendo t i e m 

po que l a Secretaria de este I lus
t r í s i m o Ayuntamiento Tiene des-
e m p e S á n d o s e por Secretarios in te 
rinos, l a Corporac ión ha acordado 
anunc ia r l a vacante, con l a dotación 
anual de 850 pesetas pagadas por 
trimestres de los fondos municipales 
y con las obligaciones que impone 
el art. 125 de l a l e y , siendo de su 
cuenta l a confección de ami l la ra-
mientos y repartos. 

Los aspirantes que r e ú n a n los 
requisitos prevenidos en el art. 123, 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes acom
p a ñ a d a s de los documentos que 
justif iquen su apti tud l ega l dentro 
de los 15 dias siguientes a l en que 
tenga lugar la i n se rc ión en el B O 
LETÍN OFICIAL. 

Riafio 3 de Junio de 1885.—El 
Alcalde , Mamerto P é r e z . 

Gusendos de los Oteros 5 de J u 
nio de 1885.—El Alcalde, Migue l 
González . 

-Aletldia constitucional de 
Viüaquejida.' 

Terminada l a rect i f icación del 
apénd ice del amillaramiento, que 
h a de servir de base a l repart imien
to de l a con t r ibuc ión terr i tor ial y e l 
padrón de cédu las personales cor
respondientes a l a ñ o económico de 
1885 á 86, se hal lan de manifiesto 
por espacio de ocho dias en l a S e 
cretaria municipal , para que los 
contribuyentes puedan examinar
los y hacer las reclamaciones que 
crean convenirles, pues pasado d i 
cho plazo no s e r á n o ídos . 

Villaquejida 5 de Junio de 1885. 
—Pantaleon Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Oarucedo, 

Terminado el p a d r ó n de cédu las 
personales y l a rec t i f icac ión del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para l a derrama de l a con t r i 
b u c i ó n terri torial , uno y otro para 
e l aBo económico de 1885 á 1886, 
se hallan expuestos a l públ ico por 
t é r m i n o de ocho dias en l a Secreta
r i a del Ayuntamiento , en donde 
pueden examinarse por las perso
nas que lo deseen y exponer las 
quejas que crean convenientes, 
pues pasado que sea este plazo, no 
se les o i r án por justas que sean. 

Lago de Carucedo Junio 3 de 
1885.—El Alca lde , Domingo Bello 

Alcaldía constitucional de 
Qusemios de los Oteros. 

Terminado el a p é n d i c e del a m i 
llaramiento que ha de regi r en el 
p r ó x i m o ejercicio de 1885 á 86, y e l 
pad rón de cédulas personales para 
el mismo ejercicio, se hallan dichos 
documentos expuestos a l públ ico 
en l a Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de ocho dias, 
para que los interesados puedan 
examinarlos y aducir las reclama

ciones que crean justas , pues tras
currido dicho plazo, no s e r á n oidos. 

Terminada l a rect i f icación del 
amillaramiento para el repartimien
to de territorial , se anuncia hallarse 
expuesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias en las Secretarias de los 
Ayuntamientos que á c o n t i n u a c i ó n 
se designan, á fin de que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do no será atendida n inguna , p a 
rándo le s todo perjuicio. 

Balboa 

Santa Marina del R e y 
V i i l a m a r l i n de D . Sancho. 
V a l de San Lorenzo. 

JUZGADOS. 

D . Juan Fernandez Iglesias, E s c r i 
bano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de la c iudad 
de As torga y su partido. 

D o y fé: Que en el j u i c io declara
t ivo de mayor c u a n t í a promovido 
por e l Procurador D . Manuel M i -
guelez Santos en nombre de A n t o 
n ia Cuervo Abad , vecina de esta 
ciudad contra D . Marcelo Garc ía 
Sabugo, como curador ad-l i tem del 
menor D. Juan de Vega hijo del fi
nado D. Pascual, t a m b i é n de esta 
poblac ión, D . J o a q u í n González de 
l a Iglesia y Manuel Cuervo A b a d , 
que lo son de San Román , en c o n 
cepto de testamentarios del difunto 
D . Alejo Cuervo, padre de la A n t o 
n ia , sobre exhibic ión de sus opera
ciones testamentarias, se encuentra 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi: 

« S e n t e n c i a . — E n l a ciudad de A s -
torga á 2 de Junio de 1885 e l s e ñ o r 
D . A l v a r o Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido habiendo visto el presen

te ju i c io declarativo de mayor cuan
t ía promovido por el Procurador don 
Manuel Miguelez Santos en nombre 
y r ep re sen tac ión de Anton ia Cuervo 
Abad , de' esta vecindad, como hija 
y heredera del finado Alejo Cuervo> 
su Abogado el Licenciado D . P r i s -
ciano Alvarez Iturriaga, contra M a 
nue l .Cuervo Abad, q u é lo es de 
San R o m á n de la Vega , declarado 
rebelde, Juan de V e g a R o d r í g u e z , 
menor de edad, como hijo y herede
ro de Pascual de Vega , su curador 
ad-l i tem el Procurador D. Marcelo 
Garcia Sabugo y D . J o a q u í n G o n z á 
lez de l a Iglesia del expresado San 
R o m á n representado por dicho P r o 
curador Garcia Sabugo, su A b o g a 
do el Licenciado D. Angel S u q u i l -
v ide , e l Manuel , Juan y D . J o a q u í n 
en concepto de testamentarios del 
precitado Alejo Cuervo, sobre pre
sen t ac ión de las operaciones testa
mentarias de é s t e . Vistos y 

Parte disposit iva.—Fallo: que de
bo absolver y absuelvo á los deman
dados D . Joaquin González de l a 
Iglesia, D . Manuel Cuervo Abad, 
vecinos de San R o m á n de l a Vega , 
y á D . Marcelo Garcia Sabugo, como 
curador ad-li tom del menor D . Juan 
de Vega Rodr íguez , hijo del finado 
D . Pascual de V e g a , de l a presente 
demanda interpuesta por D.* An to 
n ia Cuervo Abad, de esta vecindad, 
s in hacer especial condenac ión de 
costas. T é n g a s e en cuenta lo d is 
puesto en el art. 779 de l a l ey de 
Enjuiciamiento c i v i l respecto á l a 
not i f icación de esta sentencia a l de
clarado rebelde D. Manuel Cuervo 
Abad . A s i definitivamente por esta 
sentencia juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alvaro Abascal . 

Y para la inserción correspon
diente en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia pongo el presente tes t i 
monio que firmo con el V.0 B . " del 
Sr . Juez y sellado con el del J u z g a 
do en Astorga á 3 de Junio de 1885. 
—Juan Fernandez Ig l e s i a s .—V. 'B . " 
— E l Juez, Alvaro Abascal . 

L a Bafieza á 1.* de Junio de 1885. 
— V a l e n t í n S. Va ldés .—El Secreta
rio del Juzgado, Mateo María de 
las Heras. 

D . Va len t ín Suarez Valdés , Juez de 
primera instancia del partido de 
L a Bañeza . 
Por e l presente se hace saber: 

que D. José Fernandez N u ü e z , c a 
sado, Abogado en ejercicio, mayor 
de edad y vecino de esta v i l l a , pre
tende la inclusión como elector pa 
ra Diputados á Oór tes en las listas 
de l a Sección de l a misma, en con
cepto de contribuyente por indus
t r ia l , y cantidad l iquida anual para 
el Tesoro mayor de 50 pesetas, y 
como capacidad por su t í t u l o ; c i r 
cunstancias que ha acreditado. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de l a ley electoral vigente. 

D . Joaquin López Vaamonde, a c 
tuario del Juzgado de primera 
instancia de l a ciudad de l a C o r u -
ñ a y su partido. 
Certifico: que por el procurador 

D . Juan Monte Pardo en nombre de 
D . Ignacio Mart ínez Catr i ra , de esta 
ciudad, se p r e s e n t ó demanda ordi
naria de mayor cuan t í a contra don 
Anton io Rodr íguez y Rodr íguez y 
D . Timoteo Orozco, sobre pago de 
14.133 pesetas 37 c é n t i m o s y medio 
y el Sr . D . Eduardo Seijas, Juez de 
primera ins tancia de esta ciudad y 
partido, en providencia dé 13 de Se-: 
tiembre ú l t i m o hubo por admitida 
dicha demanda confiriendo de ella 
traslado á los sobredichos y dispo
niendo sean citados y emplazados 
para que se apersonen á contestarla 
dentro del t é r m i n o improrrogable 
de 9 dias; en su consecuencia, l ibro 
la presente cédu la á medio de la que 
se ci ta y emplaza a l D . Antonio R o 
d r í g u e z y R o d r í g u e z , vecino" de 
León, p rev in i éndo le que de no aper-
sonarse á contestar l a referida de
manda en el t é r m i n o marcado, le 
p a r a r á el perjuicio que en derecho 
haya lugar . 

Corui la Enero 14 de 1885;—Joa
quin López . 

Juzgado municipal de 
Prado. 

Vacante la Secretaria de este 
Juzgado por no estar provista con 
arreglo á lo dispuesto en el reg la 
mento de 10 de A b r i l de 1871, se 
anuncia para su provis ión por el 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde 
su inserc ión en el BOLETIK OFICIAL 
de esta provincia, dentro los cuales 
los aspirantes p r e s e n t a r á n en esta' 
Secretaria sus solicitudes documen
tadas como se previene en el a r t i 
culo 13 del indicado reglamento. 

Prado 26 de Mayo de 1885.—El 
Juez munic ipal , A g u s t í n AWarez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Á LOS EN'FEBIIOS DE LOS OJOS. 

DON EMILIO AL VARADO 
P e r m a n e c e r á en León desde el 10 

de Junio a l lO de Ju l io . T e n d r á lugar 
l a consulta en la calle de la Rúa , 
n ú m . 17, principal . 

D E N T I C I N A I N F A L I B L E 
Lo saben las madres. N i un n i ñ a 

se muere de l a den t i c ión , pues los 
salva áun en l a agon ía , brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba, 
extingue la diarrea y accidentes, 
robustece á los n iños y los desenca-
n i j a .Una caja 12 rs . ,que remite por 
14 el autor P . F . Izquierdo, Madrid 
Sacramento 2 , botica y plaza de l a 
V i l l a 4, por mayor, y en todas las 
boticas y d r o g u e r í a s de E s p a ñ a y 
en todas las de León y provincia . 

ImprtaU i * U nipattdoB proTiMial. 


